
APRUEBA CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO 
NACIONAL DE TURISMO, REGIÓN DE 
VALPARAÍSO Y LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEMANA. 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 9 9 

VIÑA DEL MAR, 

VISTO: 

Lo dispuesto en el D.F.L. NO 1/19.6S3, 
de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija el Texto Refundido, 
Coordinado y Sistematizado de la Ley N° 18.S7S, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado; en la Ley NO 20.423, de 2010, Del Sistema 
Institucional para el Desarrollo del Turismo; en el Decreto Ley N° 1.224, de 197S, que Crea 
el Servicio Nacional de Turismo; en la Ley N° 19.880, que Establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 
Estado; en la Ley N° 20.978, de Presupuestos del Sector Público pa ra el año 201S ; en la 
Resolución Afecta N° 1S9 de fecha 2S de Noviembre de 2014 del Gobierno Regional de la 
Región de Valparaíso, tomada razón con fecha OS de diciembre de 2014 y en la Resolución 
Exenta N° 497 de 11 de diciembre de 2014 de SERNATUR, ambas que aprueban el convenio 
de transferencia de recursos para la ejecución del Programa F.N.D.R denominado "Programa 
Difusión, Fomento y Promoción al Turismo Local y Regional, Región de Valparaíso 111", 
Código BIP 3034S622-0; la Resolución T.R. N.o 169 de fecha 30 de abril de 2014, la 
Resolución Exenta N. 0 266/26/2014 de 30 de octubre de 2014, en que se prorroga 
nombramiento en forma transitoria y provisional en el cargo de alta dirección pública 2° 
nivel y la Resolución Exenta N. 0 S16 de 29 de marzo de 2012, en que se delegan facultades 
en los Directores Regionales de Turismo, todas del Servicio Nacional de Turismo, en la 
Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, que Fija Normas 
Sobre Exención del Trámite de Toma de Razón; y 

CONSIDERANDO: 

,-, 1°.- Que, el Servicio Nacional de Turismo 
de la Región de Valparaíso y el Gobierno Regional de la Región de Va lparaíso, suscribieron 
con fecha 21 de noviembre de 2014, un convenio de Transferencia de Recursos, para la 
ejecución de Programa F.N.D.R, denominado "DIFUSIÓN, FOMENTO Y PROMOCIÓN AL 
TURISMO LOCAL Y REGIONAL, REGIÓN DE VALPARAÍSO III" Código BIP N° 
30345622-0, el que fue aprobado por Resolución Afecta N°1S9 de 2S de Noviembre de 
2014 del Gobierno Regional, la que fue tomada razón con fecha OS de diciembre de 2014 
por la Contraloría Regional de la Republica, Región de Valparaíso; y por Resolución Exenta 
N° 497 de fecha 11 de diciembre de 2014 del Servicio Nacional de Turismo, Región de 
Valparaíso, mediante la cual se aprobó dicho Convenio de Transferencia, que se encuentra 
actualmente vigente. 

2°.- Que, el Programa señalado en el 
considerado anterior, busca promover el turismo, contribuir al aumento de la competitividad 
de la Región de Valparaíso y de sus destinos y productos turísti cos, mediante acciones de 
intervención para el desarrollo y marketing de los territorios turísticos regionales, aunando 
esfuerzos bajo la campaña de turismo interno, Chile es TUYO. 

3°. - Que, el Convenio de Transferencia de 
recursos señalado en el número anterior en su cláusula décimo cuarta que versa 
"Participación de Otros Organismos y Sector Privado", señala que "SERNATUR" podrá 
incorporar en las actividades contempladas en el Programa a instituciones públicas, público 
privadas o privadas que ejecuten actividades del rubro turístico o relacionadas con esta 
materia o de fomento u otra de similar naturaleza, tales como Turismo Chile, así como de 



organismos y empresas privadas del rubro turístico que estén interesadas en participar en 
las acciones o actividades contempladas en el Programa. 

4°.- Que, el Servicio Nacional de Turismo 
de la Región de Valparaíso y la Ilustre Municipalidad de Villa Alemana, suscribieron con 
fecha 03 de marzo de 2015, un Convenio de Colaboración, para la ejecución de la iniciativa 
denominada "PORQUE CHILE ES TUYO: MIENTRAS MÁS CONOZCO MI CIUDAD MÁS 
QUIERO A MI COMUNA" "YO AMO VIAJAR POR VILLA ALEMANA". 

5°.- Que, en razón de lo anterior, se 
hace necesario aprobar el Convenio de Colaboración señalado precedentemente, con el fin 
de cumplir con las actividades establecidas en el programa F.N .D.R, denominado 
"DIFUSIÓN, FOMENTO Y PROMOCIÓN AL TURISMO LOCAL Y REGIONAL, REGIÓN 
DE VALPARAÍSO 111" Código BIP 30345622-0, por lo cual dicto la siguiente: 

RESOLUCIÓN: 

1°.- APRUÉBASE, el Convenio de 
Colaboración suscrito entre el Servicio Nacional de Turismo de la Región de Valparaíso y la 
Ilustre Municipa lidad de Villa Alemana, con fecha 03 de marzo de 2015, para la ejecución de 
la in iciativa denominada "PORQUE CHILE ES TUYO: MIENTRAS MÁS CONOZCO MI 
CIUDAD MÁS QUIERO A MI COMUNA" "YO AMO VIAJAR POR VILLA ALEMANA", 
cuyo texto se transcribe a continuación: 

CONVENIO DE COLABORACIÓN 

SERVICIO NACIONAL DE TURISMO, REGIÓN DE VALPARAÍSO 

E 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD VILLA ALEMANA 

"PORQUE CHILE ES TUYO: MIENTRAS MÁS CONOZCO MI CIUDAD MÁS QUIERO A 
MI COMUNA" "YO AMO VIAJAR POR VILLA ALEMANA" 

En Viña del Mar, a 03 de marzo de 2015, entre el SERVICIO NACIONAL DE TURISMO, 
REGIÓN DE VALPARAÍSO, R.U.T. N. 0 60.704.000-1, representado por su Directora 
Regional de Turismo (PT) de la Región de Valparaíso, doña CLAUDIA ARAOS DONOSO, 
cédula nacional de identidad N.o 10.198.833-3, ambos domiciliados para estos efectos en 
calle Ocho Norte, Número 580, ciudad y comuna de Viña del Mar, Región de Valparaíso, en 
adelante "SERNATUR", por una parte; y por la otra, la ILUSTRE MUNICIPALIDAD VILLA 
ALEMANA, R.U.T. N.o 69.061.500-2, representada por su Alcalde don lOSE SABAT 
MARCOS, cédula nacional de identidad N. 0 5.125.499-6, ambos domiciliados para estos 
efectos en Santiago N°674, Vi lla Alemana, Región de Valparaíso, en adelante "la 
MUNICIPALIDAD"; y conjuntamente "Las partes"; se declara y conviene lo siguiente: 

l. ANTECEDENTES: 

1. Que, el Servicio Nacional de Turismo, creado por el D.L. N. 0 1224, de 1975, es un 
Servicio funciona lmente descentralizado, con patrimonio propio y plena capacidad para 
adquirir y ejercer derechos, así como para contraer obligaciones, cuyo objeto es investigar, 
planificar, promover, coordinar la actividad turística y fomentar su desarrollo sustentable de 
manera de contribuir al desarrollo económico, turístico y socia l del país, y para cumplir con 
este objeto la ley le ha entregado facultades para orientar, coordinar e incentivar las 
actividades de los sectores público y privado hacia planes, programas y proyectos de 
carácter turístico, así como para celebrar convenios con personas naturales o jurídicas o con 
organismos públicos y privados con el objeto de promover y facilitar el intercambio y 
desarrollo turístico; y para conveni r y contratar con personas naturales o jurídicas, 
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organismos públicos o privados, la colaboración o coordinación necesaria para el mejor 
cumplimiento de sus funciones. 

2. Que, de acuerdo al D.F.L. N. o 1, de 2006, del Ministerio del Interior, que Fija el Texto 
Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N. 0 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, éstas son corporaciones autónomas de derecho público, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad 
local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural en la respectiva 
comuna, y para ello en el ámbito de su territorio, puede ejercer entre otras, la función 
privativa de promocionar el desarrollo comunitario. Además pueden desarrollar, 
directamente o con otros órganos de la Administración del Estado funciones relacionadas 
con el turismo, el deporte y la recreación en la comuna, pudiendo para el cumplimiento de 
sus funciones celebrar convenios con otros órganos de la Administración del Estado en la 
condiciones que señala la ley respectiva, sin alterar las atribuciones y funciones que 
corresponden a los municipios. 

3. Que el turismo constituye una activ idad estratégica para el desarrollo del país, siendo 
prioritaria dentro de las políticas de Estado, por lo que, ésta deberá promoverse de modo 
armónico e integral, impulsando su crecimiento sustentable, en conformidad con las 
características de las regiones, comunas y localidades del país y los órganos del Estado que 
diseñen, ejecuten, coordinen o participen en el desarrollo de activ idades o programas 
asociados al turismo, los que deberán considerar en sus planes y programas el Sistema 
Institucional para el Desarrollo del Turismo establecido en la Ley N.o 20.423. 

4. Que, para cumplir con sus funciones en la Región, "SERNATUR" elaboró el Programa 
denominado "DIFUSIÓN, FOMENTO Y PROMOCIÓN AL TURISMO LOCAL Y REGIONAL, 
REGIÓN DE VALPARAÍSO III", en adelante el Programa, Código BIP N. 0 30345622-0, 
remitido por el Intendente Regional al secretario ejecutivo del Consejo Regional para su 
priorización de acuerdo a lo que indica la glosa 5.1 común para todos los Gobiernos 
Regionales, el cual fue aprobado mediante acuerdo N° 8014/09/14, adoptado en sesión 
extraordinaria 182° de fecha 25 de septiembre de 2014, según consta en el certificado 
extendido por el secretario ejecutivo y ministro de fe del Consejo Regional de Valparaíso. 

S . Que, para ejecutar el Programa señalado, "SERNATUR" y el Gobierno Regional de la 
Región de Valparaíso, suscribieron con fecha 21 de noviembre de 2014, un convenio de 
Transferencia de Recursos, el que fue aprobado por Resolución Afecta N. 0 159 de 25 de 

""'- Noviembre de 2014 del Gobierno Regional, la que fue tomada razón con fecha OS de 
diciembre de 2014; y por Resolución Exenta N. 0 497 de 11 de noviembre de 2014 de 
" SERNATUR", el que se encuentra actualmente vigente. 

6. Que, el convenio de transferencia de recursos señalado en el número anterior en su 
cláusula décimo cuarta que versa "SERNATUR" podrá incorporar en las actividades 
contempladas en "el Programa" a instituciones públicas, público-privadas o privadas que 
ejecuten actividades del rubro turístico o relacionadas con esta materia o de fomento u otra 
de similar naturaleza, tales como Turismo Chile, así como de organismos y empresas 
privadas del rubro turístico que estén interesadas en participar en las acciones o actividades 
contempladas en el Programa". 

7. Que, el propio Programa FNDR antes individualizado, en su Número 4.2: Componente N. 0 

1 Acciones Mercado Nacional, letra a) "Iniciativas Territoriales", contempla la ejecución de 
un mínimo de 45 actividades de carácter tradicional de alto interés turístico que aporten 
posicionamiento de los destinos y productos de la oferta territorial-regional acercándola de 
esta manera al público objetivo, estas iniciativas pueden estar relacionadas con varías 
tipologías o materias incluyendo el deporte, aventura, cu ltura y patrimonio, naturaleza, 
gastronomía y vinos, estilo de vida y entretención, bienestar y salud, incentivos, congresos 
y reuniones entre otras, estableciendo que la implementación releva la implementación 
releva la condición de los municipios como organismos clave para la art iculación y 
optimización de acciones a nivel local para lo cual serán invitados a presentar iniciativas 
según características señaladas para su territorio específico. La modalidad de presentación 



y definición de iniciativas se hará según la normativa v igente, procedimientos internos de 
" el Servicio" y en acuerdo con el Gobierno Regional. .. ". 

8. Que, con fecha 15 de diciembre de 2014, se envió Oficio Ordinario N. 0 609 a "las 
MUNICIPALIDADES", invitándolas a presentar propuestas de iniciativas, para ejecutarse en 
el marco del Programa F.N.D.R. denominado " DIFUSIÓN, FOMENTO Y PROMOCI ÓN AL 
TURISMO LOCAL Y REGIONAL, REGIÓN DE VALPARAÍSO III", Código BIP N° 30345622-0. 

9. Que, con fecha 22 de diciembre de 2014, " la MUNICIPALIDAD", presentó la iniciativa 
denominada "PORQUE CHILE ES TUYO: MIENTRAS MÁS CONOZCO MI CIUDAD MÁS 
QUIERO A MI COMUNA" "YO AMO VIAJAR POR VILLA ALEMANA", la que fue 
seleccionada por " SERNATUR" con acuerdo del GORE Va lparaíso, para ser ejecutada, 
debiendo establecerse los requisitos, condiciones, montos y plazos (fechas) para llevarlo a 
efecto. 

II. QUE POR LO ANTERIORMENTE SEÑALADO LAS PARTES ACUERDAN EL 
SIGUIENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE SE REGIRÁ POR LAS CLÁUSULAS 
QUE PASAN A ENUNCIARSE Y POR LA LEGISLACIÓN VIGENTE: 

PRIMERO : OBJETO DEL CONVENIO. 
Por el presente instrumento " SERNATUR" y " la MUNICIPALIDAD", y cada uno en el ejercicio 
de sus respectivas competencias, atribuciones y funciones, v ienen en acordar prestarse 
m utua colaboración para la ejecución de la iniciativa denominada "PORQUE CHILE ES 
TUYO: MIENTRAS MÁS CONOZCO MI CIUDAD MÁS QUIERO A MI COMUNA" "YO 
AMO VIAJAR POR VILLA ALEMANA", en adelante la iniciativa o el proyecto, la que fue 
presentada por ésta a aquélla con fecha 22 de diciembre de 2014, en el marco de la 
ejecución del Programa F.N.D.R. denominado " DIFUSIÓN, FOMENTO Y PROMOCIÓN AL 
TURISMO LOCAL Y REGIONAL, REGIÓN DE VALPARAÍSO III", Código BI P N° 30345622-0, 
la cua l, después de analizada y evaluada por el Gobierno Reg ional y " SERNATUR", fue 
seleccionada para su ejecución, por ajustarse a los objeti vos del Programa señalado y por 
contribu ir al desarrollo de la activ idad turística en la Reg ión. 

En este marco " Las partes" acuerdan realizar todas las actividades, así como todas 
acciones, actos y procesos necesarios para el cumplimiento a cabalidad de la iniciativa, el 
que deberá realizarse durante el presente año, de acuerdo a las condiciones, esti pulaciones 

!'.::::.... y requisitos que pasan a expresarse. 

SEGUNDO: ACCIONES O ACTIVIDADES CONVENIDAS. 
" Las partes" acuerdan poner a disposición de la otra los medios, recursos (materi ales y 
humanos) de acuerdo a las disponibilidades de cada instit ución, para ej ecutar las 
actividades y acciones contempladas en la iniciativa, tales como: 

1) Contribuir al fortalecimiento de la actividad turística de la comuna en particular y de la 
Región de Valparaíso en general. 

2) I mpu lsar el desarrollo sustentable del turismo local. 

3) Propender a que la iniciativa a ejecutar sirva de plataforma para difundir y sensibilizar a 
la comunidad toda y en particular a los prestadores de servicios turísticos para dar a 
conocer de los servicios y productos turísticos que ofrece la zona . 

4 ) Promover los atracti vos turísticos de otros territo rios de la Reg ión de Valparaíso durante 
la realización de la iniciativa. 

S) Las demás que fueren necesarias para dar cumpl imiento a cabal idad la iniciativa, que 
sean acordadas por " Las partes" . 



TERCERO: COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DE "SERNATUR". 
A fin de cumplir con las acciones y la iniciativa, "SERNATUR", basándose en las directrices 
del Programa F.N.D.R. denominado "DIFUSIÓN, FOMENTO Y PROMOCIÓN AL TURISMO 
LOCAL Y REGIONAL, REGIÓN DE VALPARAÍSO III", código BIP N° 30345622-0, se 
compromete u obliga a: 

1) Aportar para la ejecución de la iniciativa, los recursos señalados en la cláusula quinta de 
este convenio, una vez que se cumplan las condiciones y requ isitos ahí señalados. 

2) Citar con la debida antelación, a la contraparte técnica de "la MUNICIPALIDAD", para 
sostener las reuniones de trabajo necesarias, con el fin de calendarizar, planificar la 
ejecución de las acciones y actividades contempladas en ella. Adicionalmente se debe 
dejar constancia de los avances y acuerdos tomados en dichas reuniones mediante las 
respectivas actas de de trabajo, las cuales serán firmadas al final de cada reunión por 
cada una las partes. (Contrapartes técnicas) . 

El objetivo de las reuniones antes señaladas, será apoyar a la contraparte técnica de "la 
MUNICIPALIDAD" o a quien la subrogue o reemplace, técnica y administrativamente, 
respecto de los requerimientos contemplados en la definición de las partidas de gastos 
o itemizaciones, que quedarán plasmadas en el presente convenio, así como también 
los procesos de compra y/o contrataciones públicas que deben efectuar. 

3) Trabajar en conjunto con "la MUNICIPALIDAD" el material de promoción que se utilizará 
en la iniciativa, el cual deberá enmarcarse bajo la campaña de turismo interno de 
SERNATUR Nacional y deberá ser aprobado por "el Servicio", de acuerdo a lo 
establecido en la cláusula décima del presente convenio. 

4) Proporcionar, con la debida antelación, el material promociona! institucional que debe 
colocarse durante el desarrollo de la iniciativa, incluyendo los logos correspondientes al 
Gobierno Regional de la Región de Valparaíso y de "SERNATUR", cumpliendo lo 
dispuesto en la cláusula décima de este convenio, de acuerdo a plazos definidos en las 
reuniones de trabajo. 

" S) Proporcionar, si contaré con él, el material promociona! para que sea entregado a los 
turistas durante la ejecución de las actividades y acciones contempladas en la iniciativa 
o colaborar en el proceso de su elaboración, en los casos que corresponda. 

6) Adoptar las medidas pertinentes y en los plazos adecuados, todo lo referente a la 
adecuada difusión de las acciones y actividades. Para estos efectos "las partes" deberán 
cumplir con lo dispuesto en la cláusula undécima de este instrumento. 

7) Fiscalizar el cumplimiento de las obligaciones que "la MUNICIPALIDAD" asume por el 
presente convenio, especialmente respecto a las rendiciones de cuentas, si 
eventualmente "SERNATUR" le transfiriere todo o parte de los recursos señalados en la 
cláusula quinta del presente instrumento. 

8) Fiscalizar en terreno la correcta ejecución de la iniciativa y sus acciones o actividades, 
y velar porque se cumplan las fechas y horarios acordados, y que el material de 
promoción se difunda correctamente. 

9) Verificar que las partidas de gastos aprobadas sean ejecutadas en su totalidad, de 
acuerdo a partidas de gastos trabajada en reuniones, y aprobada según anexo adjunto 
al presente convenio, sin perjuicio de su reitemización si la hubiese y conforme al 
presupuesto establecido. 



10) Revisar que las rendiciones de cuentas que presente "la MUNICIPALIDAD", sea en los 
plazos definidos en el presente convenio. 

11) Cumplir las demás obligaciones que le imponga en presente convenio, la in iciativa o el 
Programa F.N.D.R. denominado "DIFUSIÓN, FOMENTO Y PROMOCIÓN AL TURISMO 
LOCAL Y REGIONAL, REGIÓN DE VALPARAÍSO III", código BIP N° 30345622-0. 

CUARTO: COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DE "LA MUNICIPALIDAD". 
Por su parte, "la MUNICIPALIDAD", a fin de cumplir con el presente convenio, sus objetivos 
y la in iciativa, se compromete y obliga a: 

1) Ejecutar la iniciativa seleccionada, así como sus actividades y acciones en los plazos 
establecidos en el presente convenio y/o en el Proyecto seleccionado, sin perju icio que 
excepcionalmente solicite cambio de fecha o prórrogas, las que deberán ser aprobadas 
por "SERNATUR", de acuerdo a las condiciones establecidas, en el presente convenio. 

2) Elaborar el material promociona! y turístico de las actividades y acciones contempladas 
en la iniciativa o proyecto seleccionado, para darle difusión, incorporando en ella, los 
lagos y gráficas institucionales que le indique "SERNATUR", incluyendo el del Gobierno 
Regional de la Región de Valparaíso, el que deberá ser colocado en todas las actividades 
y acciones que se ejecuten en virtud de este convenio. La no incorporación tanto de los 
lagos de Sernatur como del Gobierno Regional conlleva a un incumplimiento inmediato 
por parte de la "MUNICIPALIDAD" y deberá reintegrar los recursos asociados a ese ítem 
al "Servicio". 

3) Trabajar en conjunto con "SERNATUR", el material de promoción que se utilizará en la 
actividad, el cual deberá enmarcarse bajo la campaña de turismo interno de SERNATUR 
Nacional, y desarrollarse y cumplir con lo señalado en la cláusula décima de este 
instrumento. 

4) Colaborarse mutuamente con "SERNATUR" en la ejecución de la iniciativa o proyecto, y 
' llevar a efecto los procesos que éste le encargue para su adecuada ejecución, así como 

de las actividades y los objetivos convenidos. 

S) Destinar los recursos que eventualmente le entregue "SERNATUR", exclusivamente a la 
ejecución de la iniciativa y de las acciones y/o actividades contempladas en él o que de 
él se desprendan, de acuerdo a lo establecido en el mismo Proyecto, en este convenio y 
en las normas legales vigentes. 

6) Rendir cuenta, en los casos que "SERNATUR" le transfiriere todo o parte de los recursos 
señalados en la cláusula quinta de este convenio. Estas rendiciones de cuentas se 
entregarán en la forma señalada en la cláusula duodécima y se entenderá sin perjuicio 
de la eventual rendición de cuentas que deba hacer ante otras instituciones públicas o 
contra loras de conformidad a la legislación vigente, especia lmente la Contraloría 
General de la República. 

7) Restituir a "SERNATUR" los recursos que eventualmente le entregue para la ejecución 
de la iniciativa, o los remanentes de los mismos en los siguientes casos: 

a) Si la iniciativa no se ejecutare o só lo se ejecutaré parcialmente, por cualquier causa 
que fuere, dentro de los plazos acordados. 



b) Si destinare los recursos eventualmente entregados a una finalidad diferente a la de 
ejecutar la iniciativa o a ejecutar acciones o actividades no contempladas en él o no 
autorizadas por "SERNATUR" o las destinare a la adquisición de bienes o activos que 
ingresen a su patrimonio, en este último caso deberá restituir a "SERNATUR" el valor 
o costo pagado por la adquisición, activo o bien adquirido. 

e) Los gastos realizados que no contaren con los respaldos contables en documentos 
auténticos o existiendo tal respaldo contable éstos presenten observaciones y no 
hayan sido subsanadas. 

d) Si los gastos fueren rechazados por "SERNATUR" por no cumplir el objeto de este 
convenio, o las actividades o acciones convenidas o contempladas o por no haber 
entregado el comprobante de ingreso de acuerdo a lo señalado en la cláusula 
duodécima letra b) de este convenio. 

e) Si "la MUNICIPALIDAD" no entregare el informe final o las rendiciones de cuentas 
señaladas en la cláusula duodécima de este convenio, en el evento que "SERNATUR" 
le hubiese transferidos recursos para la ejecución, o no subsanare las observaciones 
formuladas a los mismos en los plazos definidos en el presente convenio. 

Los reembolsos o restituciones de recursos que debieren efectuarse se harán en la 
forma señalada en la cláusula duodécima de este instrumento. 

8) Administrar los recursos transferidos, en los casos que hubiere transferencia, de 
acuerdo a lo establecido en la cláusula siguiente, letra e, de este instrumento. 

9) Trabajar en conjunto con el área de comunicaciones de este SERNATUR, de acuerdo en 
lo establecido en la cláusula undécima de este convenio. 

10) Designar a la contraparte técnica y su subrogante e informar a "SERNATUR" cualquier 
cambio de la misma, de acuerdo a lo establecido en la cláusula sexta de este convenio. 

11) Otorgar a "SERNATUR" todas las facilidades para que efectúe la supervisión y/ o 
fiscalización en la ejecución de las actividades, ya sea en terreno o permitiéndole 
acceso a la documentación e información necesaria para desempeñar su labor. 

12) Las demás que le imponga el presente convenio de colaboración y la iniciativa . 

QUINTO: MONTO TOTAL DE LA INICIATIVA, DEL PRESUPUESTO, DE 
ADMINISTRACIÓN DE FONDOS TRANSFERIDOS POR "SERNATUR" Y DE LOS 
APORTES Y PROHIBICIONES. 

A. Costo de la iniciativa: 
El costo total de la iniciativa asciende a la suma total de $ 9.700.000.- {nueve millones 
setecientos mil pesos). 

Dicha cantidad deberá ser destinada exclusivamente a la ejecución de la iniciativa o 
proyecto y de las acciones y actividades en ella contempladas o que fueren necesarias para 
cumplir con la misma, que hayan sido excepcional y prev iamente acordadas con 
"SERNATUR". 

En caso que "la MUNICIPALIDAD", destine los recursos transferidos por "SERNATUR", a 
actividades ajenas a la iniciativa ya indicada, "SERNATUR" quedará facultado para sol icitar 
la restitución del 100% de los recursos transferidos. 



" 

Dicha cantidad podrá ser transferida en todo o parte por "SERNATUR" a " la 
MUNICIPALIDAD" o bien podrá ser ejecutada (en todo o parte) directamente por el primero, 
sin que medie trasferencia de recursos, de acuerdo a las características de las actividades o 
acciones a ejecutar, su dificultad o complejidad de ejecución y a lo acordado por " las 
partes", lo que se ponderará de acuerdo a la complejidad técnico-turística de la actividad o 
acción. 

En caso de existir transferencia de recursos a "la MUNICIPALIDAD", ésta estará 
obligada a efectuar las rendiciones de cuentas señaladas en la cláusula duodécima 
de este convenio. 

Los recursos serán ejecutados o transferidos de acuerdo al avance efectivo de las acciones o 
actividades contempladas en la iniciativa ejecutadas por "la MUNICIPALIDAD". 

La transferencia de los recursos señalados, en todo caso, sólo se hará si se cumplen 
copulativamente las siguientes condiciones suspensivas: 

1) Existir oportuna disponibilidad de recursos para solventarlas, por parte del Servicio 
Nacional de Turismo Región de Valparaíso, de acuerdo a la Ley de Presupuestos para el 
Sector Público del año respectivo y que existan recursos asignados por la misma Ley para 
la ejecución del Programa F.N.D.R. denominado "DIFUSIÓN, FOMENTO Y PROMOCIÓN AL 
TURISMO LOCAL Y REGIONAL, REGIÓN DE VALPARAÍSO III" , código BIP N° 30345622-0. 

2) Si existen los recursos señalados en el número anterior, que ellos se encuentren 
efectivamente transferidos por el Gobierno Regional de Valparaíso a "el Servicio" a la 
cuenta de administración de terceros que éste tiene para estos efectos. 

3) La ejecución y/o transferencia de los recursos señalados sólo podrá 1n1c1arse o 
efectuarse, según corresponda, una vez que se encuentre totalmente tramitado el último 
acto administrativo (resolución/decreto) de "de las partes" que apruebe el presente 
convenio. 

4) Se considerará que el plazo para la transferencia de los recursos por parte de 
~" "SERNATUR", de acuerdo a los procesos administrativos necesarios para el cumplimiento 

de la iniciativa, no deberán exceder los 60 días corridos, ni ser inferior a 30 días corridos 

Excepcionalmente, podrá materializarse una transferencia o depósito de recursos en un 
plazo inferior, por razones fundadas y siempre que la Directora Regional de Turismo o la 
Encargada del área de desarrollo o quien la subrogue o reemp lace, lo autorice. 

Del mismo modo la ejecución de la actividad y el cumplimiento del presente convenio, 
queda sujeto al cumplimiento de esas mismas condiciones. 

En todo caso, los gastos finales que haya( n) realizado "la MUNICIPALIDAD" o " SERNATUR", 
deberán quedar reflejados y documentados en las respectivas rendiciones de cuentas y en 
la rendición de cuentas final. 

B. Del Presupuesto : 

1) Para la implementación y ejecución de la iniciativa o proyecto, "SERNATUR" y "la 
MUNICIPALIDAD", acuerdan el siguiente presupuesto, con las partidas de 
gastos/itemización, que pasan a indicarse: 



PARTIDAS DE GASTOS O ITEMIZACIÓN MONTO TOTAL 
$ 

HABILITACIÓN DE ESPACIOS. 
$0.-

ACTIVIDADES ARTÍSTICO- CULTURALES. 
$600.000.-

ACCIONES DE DIFUSIÓN EN MEDIOS $400.00.-

MATERIAL GRÁFICO DE PROMOCIÓN Y MERCHANDISING 
$1.800.000.-

GESTIÓN DE CONVOCATORIA, ORGANIZACIÓN Y SEGURIDAD. 
$6.900.000.-

TOTAL 
$9.700.000.-

Itemización desglosada: 

La presente itemización contiene las partidas de gastos/ itemización desglosada y aprobada 
por las partes (Contrapartes técnicas), con la respectiva información técnica. 

MUNICIPALIDAD Ilustre Municipalidad de Villa Alemana 

INICIATIVA "Porque Chile es tuyo: Mientras más conozco mi Ciudad más 
Quiero a mi Comuna" "Yo amo viajar por Villa Alemana" . 

FECHA DE EJECU.CION 4 salidas en Abril 10-16-17 y 24 abril 
4 salidas en Mayo 08-14-15 y 29 mayo 
2 salidas en Junio. 06-13 junio 

LUGAR DE E.JECUCION Comuna de Villa Alemana 

HORARIO DE EJECUCION De 10:00 horas a 14:20 horas app 

CONTRAPARTE TECNICA Cora Zubieta Arenas 

PRESUPUESTO TOTAL $9.700.000 

HABILITACIÓN DE ESPACIOS $0.-

ACTIVIDADES ARTISTICO $600.000.-
CULTURALES 

ACCIONES DE DIFUSION EN $400.00.-
MEDIOS 

MATERIAL GRAFICO DE $1.800.000.-
PROMOCIÓN Y MERCHANDISING 

GESTION DE CONVOCAtORIA, 
ORGANIZACIÓN Y SEGURIDAD 

$6.900.000.-

TOTAL $9.700.000.-

ITEMIZACIÓN /PARTIDA DE GASTOS 

ITEM I: HABILITACION DE ESPACIOS 
SU B-ITE M DESCRIPCION 

TOTALITEM $0.-



ITEM II: ACTIVIDAD-ES ARTISTICO-CUL TURALES 
SUB-ITEM DESCRIPCION 

Cantidad: 01 grupo musical, con música nacional. 
Contratación Grupo Tiempo presentación: 20 minutos por cada salida. Total 10 
Folclórico. salida . 

Tiempo total de presentación: 3 horas 20 minutos. 
Lugar de presentación: Parque Cív ico Belén y j o Viña El 
Sauce 
Objetivo de presentación: Amenizar la salida y bailar un pié 
de cueca. 

TOTALITEM $600.000 

ITEM III: ACCIONES DE DIFUSION EN MEDIOS 
SUB-ITEM DESCRIPCION 

Medio: Radio Local. 
Cantidad de pasadas de frases radiales diarias: 2 
Fecha de publicación: Entre 21 y 30 de marzo. 
Cantidad de pasadas: 20 

Difusión iniciativa en Objetivo de la Difusión: Difundir a la Comunidad la iniciativa . 
prensa radial 

Debe ser aprobado por SERNATUR antes de su difusión. 

Debe incorporar los siguientes locos: Gobierno Regional de 
Valparaíso, SERNATUR, l. Municipalidad de Vil la Alemana y 
nombre del evento "Porque Chile es tuyo" : " Mientras más 
conozco mi Ciudad más Quiero a mi Comuna. Yo amo viajar por 
Villa Alemana". 

TOTALITEM $400.000 

ITEM IV: MATERIAL GRAFICO DE PROMOCION Y MERCHANDISING 
SUB-ITEM DESCRIPCION 
Chapitas 

Cantidad: 500 chapitas 
Botón Promociona!. 
Impresión: Full color 4/0 
Características: Broche fijación. 

Objetivo: Entregar a cada turista del proyecto. 
Debe ser aprobado por SERNATUR. 

Debe ser aprobado por SERNATUR antes de su difusión. 

Debe incorporar los siguientes locos: Gobierno Reg ional de 
Valparaíso, SERNATUR, l. Municipalidad de Villa Alemana y 
nombre del evento " Porque Chile es tuyo" : " Mientras más 
conozco mi Ciudad más Quiero a mi Comuna. Yo amo viajar por 
Villa Alemana" . 

Bolsa ECO 
Cantidad: 1000 
Materialidad: Material Reciclab le, COLOR BLANCO O BEIGE. 
Dimensiones: 30x20 con 
Impresión: con lagos a full color por 1 cara. 

Objetivo de la Difusión: Difundir a la comu nidad la iniciativa 



Pendón Roller 

Afiches 

Trípticos 

TOTALITEM 

entregar a cada participante del viaje. 

Debe ser aprobado por SERNATUR antes de su difusión. 

Debe incorporar los siguientes locos : Gobierno Regional de 
Valparaíso, SERNATUR, l. Municipalidad de Villa Alemana y 
nombre del evento " Porque Chile es tuyo": "Mientras más 
conozco mi Ciudad más Quiero a mi Comuna. Yo amo viajar por 
Villa Alemana". 

Cantidad: 01 pendón. 
Materialidad: soporte: base metálica de aluminio e impresión 
en papel laminado. 
Medidas: 80x200 cm 

Debe ser aprobado por SERNATUR antes de su difusión. 

Debe incorporar los sigu ientes locos : Gobierno Regional de 
Valparaíso, SERNATUR, l. Municipalidad de Villa Alemana y 
nombre del evento " Porque Chile es tuyo": "Mientras más 
conozco mi Ciudad más Quiero a mi Comuna . Yo amo viajar por 
Villa Alemana". 

Cantidad: OS Afiches 
Materialidad: Papel Couché 170 grs. 
Medidas: Tabloide 
Objetivo: Difundir la actividad del Proyecto en la Comuna. 

Debe ser aprobado por SERNATUR antes de su difusión . 

Debe incorporar los siguientes lagos: Gobierno Regional de 
Valparaíso, SERNATUR, l. Municipalidad de Villa Alemana y 
nombre del evento " Porque Chile es tuyo": " Mientras más 
conozco mi Ciudad más Quiero a mi Comuna. Yo amo v iajar por 
Villa Alemana" . 

Cantidad: 2000 Trípticos. 
Materialidad: Papel Couche 170 grs 
Tamaño: tamaño carta 21,5 X 28,00 cm formato extendido y 
formato cerrado 21,5 X 14 cm 
Impresión: t iro y retiro, fu ll color 
Objetivo: Promocionar las actividades y lugares que se 
recorrerán con el Proyecto. 

Debe ser aprobado por SERNATUR antes de su difusión 

Debe incorporar los siguientes lagos: Gobierno Regional de 
Valparaíso, SERNATUR, l. Municipalidad de Villa Alemana y 
nombre del evento " Porque Chile es tuyo: " Mientras más 
conozco mi Ciudad más quiero mi Comuna" "Yo amo viajar por 
Villa Alemana" 

1.800.000 



ITEM V: GESTION DE CONVOCATORIA, ORGANIZACION Y SEGURIDAD 
SUB-ITEM DESCRIPCION 

Cantidad: 10 buses salidas en ruta turística con 40 personas 
Contratación de Buses cada sa lida 

Cantidad de Buses por día: 01 
Cantidad de viajes: 4 viajes en Abril 

4 viajes en Mayo 
2 viajes en Junio 

Lugares a recorrer: Teatro Pompeya . Monumento 
Nacional/ Plaza Parque Cívico Belén/ Estadio Municipal/ Vivero 
Municipal/ Luis Cruz Martínez 
Cerro la Virgen o Montecarmelo/ Quebrada Escobares/ Capilla 
de la época La Reconquista/ Viña el Sauce. 
Horario: Los viajes comenzarán a las 10 :00 am y finalizarán 
app a las 14:30 horas. 

Cantidad: a lo menos 450 colaciones. Se entregarán 45 
Contratación de servicio colaciones por día de salida. 
de colaciones para Objetivo: Entregar alimentación a los diferentes grupos que 
turistas de la ruta y realizarán la Ruta Turísticas 
grupo folclórico. Características: 01 sandwich de ave o queso. 

1 bebida de Y2 litro, 1 queque o almuerzos. 
Días de utilización: 04 salidas en abril 
04 salidas en mayo y 2 salidas en junio. 

Cantidad: a lo menos 450 entradas a Viña el Sauce. Unica 
Entrada Viña El Sauce proveedora de este tipo de ruta en la Comuna. 

Entradas por día: 45 entradas por cada salida. 

Características: Recibe con muestras de tira de Riendas, 
degustación de sus productos y una empanada, un paseo en 
coloso por la Viña y visita a la capilla del fundo. 

Objetivo de la contratación: Es la única Viña de 1900 en 
la Comuna, que se mantiene igual. 

Cantidad: 100 personas 
Contratación servicio de Día de la utilización: Jueves 07 de abril 2015 
coktail inauguración Características: Variedades 

Coctel frío, Coctel caliente, dulces, bar, jugos y bebidas 
Objetivo de la Contratación: Inicio del proyecto además de 
promover la actividad entre la comunidad. 

TOTALITEM $6.900.000 

2) Reitemización: " La MUNICIPALIDAD", podrá solicitar hasta 2 reitemizaciones a las 
partidas de gastos/itemización, señalados en el cuadro anterior y al detalle contenido en el 
anexo. 

Para hacer efectivo lo anterior, " la MUNICIPLIDAD" deberá enviar un oficio a la Directora 
Regional de Turismo, de la Reg ión de Va lparaíso (PTL o a la Contraparte Técnica de 
"SERNATUR", indicando los nuevos montos propuestos para cada ítem, los motivos que 
justifican la reitemización de gastos solicitada y el desglose que contenga las 
especificaciones técnicas, de no contener la especificación técnica será rechazada 
inmediatamente por "SERNATUR" 
Dicha solicitud deberá realizarse con mínimo 10 días hábiles antes de la ejecución de la 
iniciativa . 



Excepcionalmente, se permitirá que la "MUNICIPALIDAD", solicite una reitimización a las 
partidas de gastos en un plazo diferente al indicado en el punto anterior, siempre que 
existan motivos fundados, los cuales serán analizados por la contraparte técn ica de 
Sernatur, quien podrá aprobar o rechazar la solicitud . 

"SERNATUR", deberá pronunciarse por resolución sobre dicha solicitud, aprobándola en todo 
o parte o bien rechazándola, la que deberá verificarse antes de ejecución de la iniciativa. 

" SERNATUR" notificará su decisión a " la MUNICIPALIDAD", mediante oficio remitido al 
Alcalde. 

En todo caso, los gastos finales, deberán quedar debidamente reflejados, documentados y 
fundamentados en las respectivas rendiciones de cuentas mensuales y rendición de cuentas 
final que debe entregar " la MUNICIPALIDAD" a " SERNATUR". 

C. Administración de Fondos. 
En el caso que "SERNATUR" transfiera todo o parte de los recursos a "la MUNICIPALIDAD", 
"las partes" acuerdan que ésta deberá administrar tales recursos trasferidos en una cuenta 
de administración de fondos de terceros, separada de su presupuesto regular y llevar 
contabilidad también separada. 

Será obligación de "la MUNICIPALIDAD", remitir a "SERNATUR", el comprobante de ingreso 
de fondos municipal, en un plazo máximo de 3 días hábiles, contados desde la t ransfe rencia 
o deposito efectuado por "SERNATUR". 

D. De los Aportes. 
Sin perjuicio de lo señalado en las letras anteriores, "la MUNICIPALIDAD" podrá 
complementar la cantidad señalada en la letra A) anterior, aportando recursos propios o de 
acuerdo a su disponibilidad presupuestaria. 

E. Prohibiciones. 
Queda estrictamente prohibido a "la MUNICIPALIDAD": 

l. Destinar todo o parte de los recursos transferidos a la adquisición de activos o bienes 
permanentes que sean destinados para ingresar al patrimonio de "la MUNICIPALIDAD" o para 
ser transferidos a terceros, por cualquier causa que fuere, tales como premio, donaciones, 
colaboraciones, etc. 

En caso de contravención de esta prohibición por parte de "la MUNICIPALIDAD" de esta 
prohibición, estará obligada a restituir el valor o precio pagado por la adquisición, activo o 
bien adquirido a "SERNATUR" de conformidad a lo establecido en la cláusula duodécima de 
este convenio. Y en caso que no sea posible determinar el precio pagado el valor del costo que 
dicho bien o activo adquirido tenga en el mercado a la fecha de la restitución. 

11. Efectuar cobro de precio o estipendios para el ingreso del público a las actividades o 
acciones que se ejecuten, tales como entradas, derechos de acceso, de uso, tickets u otros de 
similar naturaleza. En este sentido " la MUNICIPALIDAD" deberá garantizar el acceso gratuito 
de la ciudadanía, personas y turistas a las actividades ejecutadas, velando y asegurando el 
carácter masivo de las mismas. En caso de contravención de esta prohibición "SERNATUR" 
pondrá término anticipado a este convenio en la forma señalada en la cláusula octava, en 
razón de incumplimiento grave de las obligaciones contractuales asumidas por "la 
MUNICIPALIDAD" en virtud de este instrumento, quedando ésta obligada a restitu ir la totalidad 
de los recursos que le hayan sido transferidos por "SERNATUR" en la forma señalada en la 
cláusula duodécima de este convenio. 

111. Contratar personal a honorarios o bajo cualquier otra forma contractual para ejercer 
labores en "la MUNICIPALIDAD" o para ejecutar las actividades o acciones contempladas en el 
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